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II.6 CRITERIOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES EN 
ASIGNATURAS OPTATIVAS CON LÍMITE DE PLAZAS 
(Aprobados por Consejo de Gobierno de 27 de mayo de 2016) 

 
Se aplicarán los siguientes criterios de prioridad que correspondan: 

1. En primer lugar, serán elegidos los estudiantes que hubieran estado matriculados 
en la misma asignatura el curso anterior. 

2. A continuación, se elegirá a los estudiantes con mejor nota media en las 
asignaturas matriculadas en el curso anterior. El cálculo de la nota media se 
realizará conforme a los criterios contenidos en el Real Decreto 1125/2003, de 
5 de septiembre (BOE de 18 de septiembre) por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A estos 
efectos, las asignaturas suspensas computarán con la mejor de sus calificaciones 
y los no presentados computarán como cero. 

3. Para el caso de los estudiantes de Máster de primer curso por primera vez, se 
tendrá en cuenta la nota media en los estudios previos que les dan acceso al 
Máster. Para los estudiantes de 2º curso o segunda matrícula se aplicará lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2. 

4. Si una vez aplicados los anteriores criterios, hubiese con idéntica prioridad, más 
peticiones que plazas, se procederá a un sorteo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


